
CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 01 de Noviembre del 2024. A 

despacho del señor Juez la presente acción ejecutiva, informando que 

COLPENSIONES presentó oportunamente excepciones al mandamiento de pago. 

Revisado el portal web del banco Agrario, se evidencia la existencia de un depósito 

judicial. Sírvase proveer.   

 

  

ANGELA PATRICIA ERASO PEREZ 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: LUZ MILA SALAZAR VALENCIA 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 76001-31-05-017-2023-00337-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2836 

 

Santiago de Cali, primero (01) Noviembre del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Dentro del proceso ejecutivo de la referencia, se libró mandamiento de pago 

mediante auto No. 2389 del 02 de octubre del 2023, ordenando la notificación a la 

parte pasiva de manera personal, diligencia que se surtió con la remisión del aviso 

por mensaje de datos — Art. 8º Ley 2213 de 2022—, sin que se recibiera acuse de 

recibido por parte de COLPENSIONES, sin embargo, la entidad contestó la 

demanda.  

 

Ante la falta del acuse de la ejecutada, no es posible efectuar el debido conteo de los 

términos que corría para la entidad, conforme lo preceptúan los artículos 431  y 442 

del Código General del Proceso, por lo que, ante la radicación de la contestación al 

mandamiento de pago, se dispondrá la notificación por conducta concluyente del 

auto que libró mandamiento de pago, en los términos del artículo 301 del Código 

General del Proceso. 

 

Encontrándose en término la contestación de la demanda ejecutiva, se hace 

necesario proceder de conformidad con lo preceptuado en el numeral 1 del artículo 

443 del C.G.P., corriendo traslado de las excepciones formuladas por la ejecutada a 

la parte actora por el término de diez (10) días. 

 

Como quiera que el poder arrimado se ajusta a lo establecido en los artículos 74 y 75 

del Código General del Proceso, se efectuará el respectivo reconocimiento de 

personería. 

 



Adicional a lo anterior, en lo que refiere a las costas del proceso ordinario, obligación 

incluida en el mandamiento de pago, el Despacho procedió a revisar el portal web de 

Banco Agrario constatando la existencia del título No. 469030002991585 del 

01/11/2023 por valor de $ 4.640.000, suma que cubre el valor de las costas del 

proceso ordinario, del cual se ordenara la entrega al togado de la parte actora, quien 

cuenta con la facultad de recibir. 

 

Se advierte que, si bien el artículo 447 del C.G.P., indica que es procedente efectuar 

el pago del dinero que reposa en el proceso solo hasta que se encuentre en firme la 

liquidación del crédito, dicha norma no puede aplicarse en el presente caso, pues 

hace referencia a dineros embargados, no obstante, lo que aquí ocurrió fue un pago 

por parte de la demandada, razón por la cual se tendrá el pago parcial de la obligación 

por cubrir el monto de las costas.  

 

Conforme lo expuesto, corresponde disponer el pago parcial de la obligación en favor 

de la la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, por haber cubierto de forma total la obligación por costas del 

proceso ordinario. 

 

Por lo anterior el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR SURTIDA POR CONDUCTA CONCLUYENTE, 

la notificación del auto que libró mandamiento de pago contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, 

de conformidad con el Art. 301 del C.G.P aplicable por analogía al procedimiento 

laboral. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al 

abogado CARLOS ALBERTO VELEZ ALEGRIA, identificado con la cédula de 

ciudadanía 76.328.346, y portador de la tarjeta profesional número 151.741 del C. S. 

de la J., como apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES-COLPENSIONES, conforme al poder otorgado.  

 

TERCERO: TENER por sustituido el poder conferido al abogado CARLOS 

ALBERTO VELEZ ALEGRIA en favor de la togada LYNETH MEDRANDA 

SAAVEDRA quien se identifica con la cedula de ciudadanía No. 1.143.824.475 de 

Cali (Valle) y portadora de la TP No. 300.601 del CSJ, como apoderada judicial 

sustituta de COLPENSIONES.   

 

CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 469030002991585 del 

01/11/2023 por valor de $ 4.640.000,oo a favor de la parte actora, a través de su 

apoderada judicial MARIA DEL PILAR GIRALDO HERNANDEZ quien se identifica 

con la cedula de ciudadanía No. 66.811.525, y quien cuenta con la facultad de recibir.  

 

QUINTO: DECLARAR el pago parcial de la obligación por parte de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 

por haber cubierto de forma total la obligación por costas del proceso ordinario. 



SEXTO: CORRER TRASLADO de las excepciones formuladas por la ejecutada a 

la parte actora por el término de diez (10) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

  

El Juez,     

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
Edo 144 del 05 de Noviembre del 2024 
 
 

Angela Patricia Eraso Pérez 
SECRETARIA 


